EL SUSTANTIVO

En el español distinguimos ocho clases de  palabras: verbos, sustantivos, adjetivos, adverbios, coordinantes, subordinantes, relacionantes y  verboides.

En las páginas siguientes, abordaremos y profundizaremos el estudio del sustantivo, teniendo en cuenta su definición, los accidentes que recibe y su clasificación.

    El  nombre es la palabra que se emplea para designar seres, personas, objetos o  ideas. Es definido también como “aquella parte de la oración que sirve  para designar seres, personas o cosas que tienen existencia independiente”

La estructura interna  del sustantivo  consiste en la combinación de un signo léxico, expresado por la  raíz  y unos signos morfológicos , accidentes o morfemas , que suelen ser  expresados en la desinencia. La raíz es susceptible de formar parte de las palabras de diferentes clases: por Ejemplo; el significado “ COSTAR” expresado por la raíz  COST puede aparecer en palabras que son verbos  como (costaba, costo, etc), o adjetivos (costoso). En cambio , la  desinencia con los accidentes por ella expresados, caracteriza a la palabra como perteneciente a una clase determinada.

Los accidentes  que caracterizan al sustantivo son el género y el número:

         Todo sustantivo comporta un morfema de género. En consecuencia, distinguimos el MASCULINO Y FEMENINO. El significado léxico del sustantivo exige uno de los dos géneros, y, así salvo  en algún caso el sustantivo es inmóvil en cuanto al género: o es masculino, o es femenino.

Funcionalmente, el género es un mero indicio de ciertas relaciones del sustantivo con otras palabras del enunciado. Por Ejemplo: el género femenino  adscrito al sustantivo PLATA sólo sirve, en enunciados como el  CANDELABRO DE PLATA VIEJA o  EL CANDELABRO DE PLATA VIEJO,  para señalar la conexión o la inconexión de PLATA  con el adjetivo.

En conclusión, podemos decir que el género es un accidente  que caracteriza al sustantivo, dotándolo de una de las dos posibilidades combinatorias que  llamamos masculino y femenino, las cuales,  mediante la concordancia, permiten la manifestación explícita de ciertas relaciones entre las unidades (o palabras) del  enunciado. Al mismo tiempo, el género puede servir de indicio diferencial de las realidades designadas por el sustantivo (sexo , tamaño, etc).

Otro accidente que recibe el sustantivo es el número, el cual ofrece dos posibilidades el SINGULAR  y el PLURAL. La  oposición entre ambos números se atribuye a que el singular se refiere a la unidad de los objetos de una clase, y el plural denota varios objetos de una misma clase.

Teniendo  en cuenta su significación, podemos clasificar a los sustantivos en CONCRETOS  y  ABSTRACTOS: los primeros son los objetos independientes que pueden percibirse por medio de los sentidos y los segundos se refieren a objetos que tienen  independencias mental, por lo tanto no  pueden ser advertidos a través  de los sentidos.  Dentro  de los sustantivo CONCRETOS podemos distinguir: comunes o connotativos y propios o  denotativos.

A) COMUNES  O CONNOTATIVOS: son los  que no expresan rasgos   diferenciados de los objetos que denominan, sino que los agrupan por sus características no  distintivas. Ejemplo: MESA: se dice de todos los seres que tienen en común la característica no distintiva de un tablero y un soporte independiente de las características  distintivas  como la forma del  tablero , número de patas, etc. La mención MESA señala lo común , no lo distintivo.  Podemos dividir los nombres comunes en dos grupos: los genéricos y los de materia. 

Los primeros expresan limitaciones de formas o expresiones: Ej.: MESA, PERRO.  Los  genéricos se dividen a su vez en:
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  INDIVIDUALES:  Expresan   una sola cosa en singular:  Ej. PIE.
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 COLECTIVOS: Expresan un conjunto semejante o considerados semejantes, en singular, no organizado en una entidad superior. Ejemplo: ENJAMBRE  es un colectivo, pero no COLMENA, pues esta es una unidad de organización, no un conjunto de seres semejantes.  

             Los segundos corresponden a realidades no numerables aunque sí  mensurables. Oro, plata, agua, etc.

      B) PROPIOS O DENOTATIVOS: individualizan, señalan las características distintivas, al contrario de los comunes. Ej.: JUAN es un nombre propio, aunque  lo  lleven muchas personas,  porque su mención es distinguir a esas personas de las demás, mientras que la mención de un nombre común, como MESA, es señalar los que las mesas tiene en común.

 Aunque  los sustantivos propios  presentan diferencias con los comunes, no dejan de pertenecer al grupo de los concretos . Si consideramos el Ej. citado  anteriormente podemos decir que JUAN es nombrado para diferenciarse  de las demás personas, pero no deja de ser un ser independiente.

 Dentro de los sustantivos ABSTRACTOS, los cuales se refieren a objetos que sólo tienen independencia mental, podemos encontrar dos grupos, los cuales son de  cualidad  y   de cantidad.

1) DE  CUALIDAD:   Son los que proceden de adjetivos y  presentan sus cualidades . Por Ej.  del adjetivo  bello, deriva el sustantivo belleza, del adjetivo blanco, deriva el sustantivo blancura, etc.

2) DE CANTIDAD:  Proceden   de  numerales  o tienen relaciones con ellos. Indican número, parte, porción.
 A su vez los sustantivos de cantidad se dividen en:   

  a)  NUMERALES:  Indican número, son contables. Ej.:  par, docena, etc.
                b) INDEFINIDOS: Indican porción o parte no son especificamente                                                    contables: Ej. :  montón, puñado, etc.












Cuando estudiamos la  formación de las palabras, utilizamos  el criterio morfológico.  Para hacer una clasificación del sustantivo desde  el aspecto morfológico, debemos tener en cuenta tres procedimientos de formación de palabras, derivación, composición y parasíntesis.

Los sustantivos DERIVADOS son palabras que provienen de una palabra primitiva a la cual se le puede agregar un prefijo o un sufijo.

Estos sustantivos se clasifican  en:
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AUMENTATIVOS: Son los que indican mayor tamaño por Ej.  cucharón, que deriva de la palabra primitiva cuchara. El sufijo ón  aumenta el tamaño.
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     DIMINUITIVOS:   Son los que indican menor tamaño. Por Ej.  carrito,  que deriva  de la palabra primitiva carro, el sufijo  ito disminuye el tamaño
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  DESPECTIVOS: Son los que indican desvalorización . Por Ej.

 mujerzuela, Proviene de la palabra primitiva mujer, el sufijo  zuela ,  nos     muestra una depreciación.

  Los sustantivos COMPUESTOS:  están formados  por la unión  de dos palabras.  Cada una  con un sentido propio, Ej.:  bocacalle  (boca +calle), cortaplumas   ( corta + plumas)

   El procedimiento de  PARASÍNTESIS  consiste en la  unión de dos procedimientos mencionados  anteriormente ( composición y derivación). Ejemplos de sustantivos  parasintéticos son: psicoanalizar, malviviente maloliente, etc.

Finalmente, si tenemos en cuenta la función sintáctica, los sustantivos pueden cumplir variadas funciones  dentro de las oraciones:

· NÚCLEO  DEL SUJETO:  Juan canta.
· NÚCLEO DEL PREDICADO:  ¡Esa novela, un plomo!
· OBJETO DIRECTO:  Come pan.
· CIRCUNSTANCIAL:  Me gustan los  dulces.

· AGENTE:  Fue visto por sus camaradas.

· PREDICATIVO:  Los  nombraremos jefes.
· MODIFICADOR DEL NÚCLEO  ORACIONAL:  Todos  estos años no fue posible vivir tranquilo.
· TÉRMINO:   Los días de invierno son cortos.
Resumiendo  lo antes expuesto podemos decir que el sustantivo  es una clase de palabra que representa y nombra a los seres y a las cosas.

Los accidentes que lo caracterizan  son de género y número,  pudiéndolos clasificar  teniendo en cuenta su significación, desde su morfología o de acuerdo con la función sintáctica que cumplen dentro de la oración.
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